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Ciudad de México, a 11 ENE

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento Terr¡toriat, 4, 5L fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4235-SPA-3107 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (.. .J El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (criollo, hembro de tolla
gronde de color cofé o miel), e[ cuol se encuentro omorrodo a lo intemperie s¡n olimento, n¡ oguo sufic¡ente, por lo
que se observo delgodo, ounado o que es golpeodo y t¡ene lesiones (.../ [Ubicación de los hechos: calle
Gobernador Rafael Rebollar, número 159, cotonia San Miguel Chapultepec, Alcatdía Miguet Hidalgol (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APtIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaLde [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se considera n

actos de mattrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocaslonar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida ,
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Gobernador Rafael Rebollar, número 159, colonia San Migue[ Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidatgo.
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,'
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡rigencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemptarcanino, el cualse describe a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 7 meses de edad, talla mediana, de raza mest¡za, el cual

responde al nombre de "Sonya", tiene un pelaje cotor mie{.

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vista desde arriba, así como u n pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. El ejempla r se encontraba deambu lando de manera libre al interior del inmueble
mismo que lo protege contra la intemperie, se encontraba de limpio sin presencia de heces niorina.
Agua y Al¡mento. Su alimentación es consistente en croquetas con pollo dos veces aI día, se observó un
recipiente con agua a l¡bre acceso.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se.
detectó que presente s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. E[ ejemplar canino at momento de [a diligencia se encontraba enfermo, toda vez
que había resultado positivo a la prueba de "Distemper canino", a decir de[ prop¡etario ya estaba
recibiendo la atención medica veterinaria correspondiente, acto seguido mostró recetas médicas y
varios medicamentos destinados al tratamiento del ejemplar ca nino.

Derivado de lo anterior se le exhorto a I responsa ble del ejemplar canino a seguir con e[ trata miento médico,
sin embargo en una ltamada de seguimiento, la persona responsabte h¡zo de nuestro conocimiento que el
ejemplar can¡no había fallecido debido a la enfermedad que padecía.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
' con eL artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de

que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontra rse el ejemplar canino en el lugar de la den u ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de u n ejemplar canino local¡zado en el in mueble ubicado en: calle
Gobernador Rafael Rebollar, número 159, colonia San Miguet Chapultepec, Alcaldía Miguel

Hidalgo, esta Entidad constató la presencia de un ejemptar canino el cual contaba con bienestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular y comportamiento; sin embargo se..
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encontraba enfermo, se exhortó al responsable a seguir con eI trátarniento médico del ejemplar
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canino' Sin embargo en una llamada de seguimiento hizo de nuestro conocimiento que el
ejemplar canino había fallecido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran e(expediente en el que se actúa, por to que elresultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México.----

SEGUNDo.- Remítase er expediente en er que se actúa a la Subprocuraduría de Asun
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-____-

c'c'''e'p' Li(' M'rian' BoyTamborfell' Procuradora Amb¡entalydel ordenamiento Territorialde la cDMx. para su super¡or conoc¡mi
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.____-

Así lo proveyó y firma ta B¡óloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección yBienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de ta cíuoad de México,con fundamento en el artículo.15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoystfracciónixttJesuReglamento
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